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ADVERTENCIA OTICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios ime hayan de insertarse en 
P- i- ü«-r> oficiales *c han «le mandar al Jefe Político 

respectivo, pf.r enyo conduelo se pasarán i lo* autores de 
los mencionados periódicos 

(Rt*¡ orden,le 0 de Abril de 1S39.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

1'n.ECios de SL>cnici«».—En esta capital, llevado á domicilioj 2'50 pesetas; mensuales 
anticipadas; fuera de ella, 3*50 al mes; 9 el trimestre; 18el sein-'*ire, y 2¡>'5u por un año.— 
Se admiten snscriclones en Madrid, en la Administración del Boleiix, plaza de Santia
go. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con 
inoliuion del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

I.as disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instanclade parte no pobre,"se' insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuqcio concerniente al soevicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de nitores particular pa-
r ir iu &u céntimo» de pt-soU por cada linea de inserción. 

khmm civil. 
Administración di Fomento.—Ferro-

carriles. 

Xi habiendo sido recogidos por sus 
dueños los efecto9 que existen deposita
dos hace más de un uño eu ios almace
nes que en esta Corte tiene establecidos 
la Compañía de los ferro-carriles del 
Norte de Kspafia, á pesar de los anuucios 
insertos en el BOLKTIN OFICIAL de esta 

provincia, correspondiente á los dia9 
22, 23 y 24 de Abril último, he dispues
to so proceda á la veuta de dichos efec
tos, cuyo acto tendrá lucrar el dia 3 de 
.Ionio próximo, y hora do las doce de su 
m.-w'iana, en el local que ocupa dicha es
tación (Montaña del Príncipe Pío). 

Lo que se anuncia al público para que 
los que deseen interesarse en dicha su
basta puedan acudir á «acerarse de los 
efectos, que se hallarán de manitíesto tres 
dias antes del desigjnáQa para la veuta . 

Madrid 24 de Mayo do 1880.=Kl Go
bernador, A. Cundo de Heredia-Spínola. 

Diputación provincial. 
A.ÑO ECONÓMICO DE 1870 Á 1S30.—MES DE MARZO DE 1880. 

EXTRACTO de la cuenti de fondo* provinciales correspondiente al expresad** mes, rendida por 
el Depositario de los inismos, que con arréalo d lo dispuesto en el art. 8 4 de la Ley orgánica 
provincial de W de Diciembre de 1376, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

CARGO. 
Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro

vinciales . . 
Producto de las rentas y censos de la provincia 4.246*50 
Ídem tle portazgos, pontazgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas ». 
Ídem de repartimiento provincial 212.725*90 
ídem del recargo sobre la sal común * 
ídem del ramo de Instrucción pública » 
ídem del id. dé Beneficencia 43.988*76 
Ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
ídem de arbitrios especiales. » 
ídem de recargos extraordinarios » 
Ídem de empréstitos 
ídem de enajenaciones »• 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores 4 845* 18 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional • • * 
ídem de reintegros. . . . . . » 

[Por las traslaciones de caudales de unas Cajas á otras 
ocurridas en este mes 

Movimiento de fondos.. .(Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
de 1878 á 1870 para nivelar las cuentas de este mes, 
respectivas al ejercicio corriente . . . . . . . 

Pesetas n:nt> 

15.0S9<S0 

2G5.806*34 

TOTAL CARGO 310.896*14 

DATA-

Sección primera del Presupuesto. 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

C A P Í T U L O I.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu-j 
tacion provincial... 

ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 

ídem poT obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia 

Ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 
y de los delineantes que les auxilian 

Ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

Ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia.... 

PERSONAL. 

Pesetas ce'nts. 

MATERIAL. 

Pesetas cents; 

TOTAL. 

Pesetas cents. 

lt.252*24 5.500 16.752*24 

2.184*14 83*33 2.267*47 

272*91 83*33 356*24 

1.624*95 1.624*95 

166*66 166*66 

* 

C A P IT U LO II.— Serñcios generales. 

PERSONAL. 

Pesetas ctinls. 

Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por id. del servicio de bagajes 
ídem por id. de impresión y publicación del Bo 

lktim oncíal 1 L . 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

tados á Cortes y provinciales 
Ídem por id. de ca utilidades públicas 

CAPÍTULO III.-Obras públicas de earácíer 
obli'j i torio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración de los caminos, barcas, puentes y pon 
tones no comprendidos en el plan general del 
Gobierno 

ídem por gastos de conservación de las travesías 
«lo las carreteras comprendidas en el plan ge 
ncral del (íobierno por los pueblos cuyo ve
cindario excede de $.000 almas 

ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales.. ; 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia. 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.... 

Ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados 

ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con ln debida autorización... . . . 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

CAPÍTULO V.— Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
ídem por sueldos del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem npr id. del Museo provincial 

CAPÍTULO Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de atenciones de ca
rácter general de Beneficencia provincial 

Ídem por id. de tos Hospitales de esta provincia. 
Ídem por id. de las Casas de Misericordia 
ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 
E¡v. • 

CAPITULO VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 

Ídem por id. de Establecimientos penales 

CAPÍTULO XIII.-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

MATERIAL. 

Pesetas céals. 

TOTAXi 

Peseta» cents. 

4 . 0 3 1 

• 

929*46 

» 

541*65 
9 

312*50 

13.179*28 
2.893*66 
4.116*59 

t.0lS*72 

l.l58*41 1.156*41 

> 
75 

28.701*74 

4.106 

28.704*74 

3.277*50 

125 

6.147*50 
104.181*72 
57.455*59 

12.472*33 

1.600 

4.206*% 

» 

• 

541*65 

437*50 

19.326*78 
107.075*33 
61.572*18 

13.491*05 

• » 

1.600 
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Segunda sección 
G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO I. — Fundación y constricción de 
nvevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación 6 construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

PERSONAL 

Peseta» cents. 

CAPÍTULO l\.-Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons 
tracción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go 
bterno . . • « « • . . . . . . . . . . . . * . « . . . « • . . « . . . • • . 

CAPÍTULO 111.— Obras diversas. 

Satisfcchopor subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta 
do 6 de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV. - Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

•Tercera sección. 

G A S T C S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas ñor adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho \vr < Ilinaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1879 

Ídem por id. de presupuestos anteriores pendien 
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 
Satisfecho por dicho concepto 

Molimiento de fondos. 
Per remesas de esta Depositaría á los Establecí 

mientos de Instrucción públjca y de licncfi 
cencía •• • • • , 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res 
pectivas al ejercicio corriente de lS79á 1S80. 

TOTAL DATA. 

1.4SS*71 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

TOTAL 

Pesetas cents-

20.520*95 

542*49 

19.341*24 

14.837*21 

6.9S9'S8 

542*49 

ta al público por el término de ocho días 
para que los que se crean con derecho á 
reclamar puedan presentar sus reclama
ciones al Sr. Alcalde en el expresado tér
mino; adviniéndoles que pasado éste no 
se les oirá reclamación alguna. 

La Acebeda 20 de Mayo,do 1880.= 
José Sanz. 

Mornlzarzü l . 
Terminado por la Junta pericial de ; 

esta villa el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza publica para que sirva do i 
base al repartimiento de contribución 
territorial que ha de formarse para el año 
de 1880 á 81 , se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias para oir reclamaciones; 
advirtiendo que pasado dicho término no 
serán admitidas. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes do este término se 
hace notorio "por el presente. 

Moralzarzal 20 de Mayo de 1880.=El 
Alcalde, Victoriano González. 

P l n l l l a d e l T a l l e . 
Habiendo desaparecido de la gana

dería de Vicente Martin, de esta vecin
dad, una yegua, su alzada seis cuartas y 
media, cerrada, castaña muy clara, he
cha la crin que le cae sobre la frente, 
orejas despuntadas corno remisaco y con 
marco en la llana derecha , se suplica á 
los Sres. Alcaldes ó cnnlquier otra per
sona que tengan noticia de su paradero, 
se sirvan ponerlo en conocimiento de 
esta Alcaldía para recogerla, pagando 

1 los gastos que haya ocasionado. 
Pinilla del Valle 11 do Mayo de 

1880 - E l Alcalde, Pedro Martin. 

fensas; en el coucepto que de no compa
recer en el plazo prefijado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra competente por el de
lito que merezca pena más grave entre el 
de deserción y el que causó su fuga, sin 
más llamarle ui emplazarle, por estar así 
mandado por S. M. 

Y para que llegue á noticia de todo 
se publica esto edicto en Araojuez á H 
de Mayo 1880 .=V. u B.°=Fe l iu .=Nico lás 
Carabella. 

14.837*21 

6.989*88 

44.012*47 30G.GC0*74 2G2.G1S-27 

R E S U M E N . 
Importa el Cargo 
Ídem la Data. . • • 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Abril. 

310.89C14 
306.660*74 

4.335*40 

v m J ; , K it. A Viril ilí» IfiSO - V " B .°=E1 Presidente, Romera.—Está conforme: el &^Í^.^IP«^**^ A ú g u s t i U E , Depositario, S e v e r o 
Medina. 

Ayuntamientos. 
A r a n j a e z . 

Por acuerdo del Avuntamiento y tri
ple número de contribuyentes y con la 
aprobación superior, se sacan á pública 
subasta , baio el tipo y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los dere
chos impuestos sobre las especies de con
sumos en esta población por todo el año 
económico próximo venidero de 1880 
á 1 8 8 1 . 

Se celebrarán dos remates, que ten
drán lugar en esta sala-consistorial, ante 
el Ayuntamiento, en los dias 30 de Mayo 
y 6 de Junio próximo, de once á doce de 
sus mañanas: advirtiendo que para hacer 

firoposicion habrá de presentarse la cédu-
a personal y un recibo del Depositario de 

fondos municipales de haber consignado 
en caja 1.000 pesetas, y que no se admiti
r á proposición eu el segundo remate co
mo primero que no cubra el 5 por 100 de 
la suma en que hubiere quedado en el pri
mero, advirtiéndose que el Ayuntamiento 
se reserva la administración del impuesto 

sin proceder á segundo remate en el caso 
de que en el primero no se cubra el tipo 
de la subasta. 

Aranjuez 20 de Mayo de 1880.=Ma-
nuel Montes. 

F l M o l a r . -
Por orden de la Administración econó

mica de la provincia, el dia 30 del actual, 
de diez á doce de su mañana, tendrá 
efecto en el pórtico de la iglesia, según 
uso y costumbre, la segunda subasta para 
el arrendamiento de los consumos, cerea
les y sal de este distrito, con venta libre, 
para el próximo año de 1880 á 81 , la cual 
se celebrará con las mismas formalidades 
que la primera, y en la que no se admiti
rá proposición que no mejore en un 5 por 
100 por lo menos la cantidad total en que 
se adjudicó el remate en la subasta cele
brada el 25 de Abril último, y después 
pujas á la llana. 

E l Molar 20 de Mayo de 1880.=E1 
primer Teniente Alcalde, Isidoro Pascual. 

L a Acebeda. 
1 

La matricula de subsidio industrial y 
de comercio para el año económico de 
1880 á 1881 se halla terminada y expues-

JÜZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c í a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de la misma» 
dictada para prestar cumplimiento á un 
exhorto del de igual clase de Cebreros, 
referente á causa criminal contra Elcutc-
rio Alonso y Caballero por homicidio, se 
sacau á pública subasta 11 reses vacu
nas, tasadas en 8.644 rs. , que se ha 
llan depositadas en el parador t i tulado 
del Fraile, la cual tendrá lugar en la au
diencia de su señoría, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, el dia 
3 de Juuio próximo, y hora de la una de 
su tarde; haciéndose presente que para 
tomar parto en dicha subasta se han de 
consignar previamente 100 pesetas eu la 
Escribanía, y que no se admitirá postura 
que no cubra la tasación. 

Madrid 14de Mayo de 1880.=V.° B . ° = 
Carrasco .=Juan P. Pozo. 

Providencias is . 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

Vicaría eclesiásticn de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su parti ' .o, so cita á Juan Ortiz 
de Laurcgostcy Oñate, natural de la ciu
dad de Haro, provincia de Logroño, casa
do con Rafaela Panto y Guijo, cuyo do
micilio actual se ignora, para que en el 
termino de 15 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaría 
del que suscribe, sito en la calle de la Pa
sa, núm. 3 , principal, á prestar ó negar 
á su legitimo hijo Julián Kdilio Ortiz' do 
Laureguste y Pumo el cousejo que nece
sita para contraer matrimonio con Mauue-
la Juaua Millan y Gómez; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjui
cio que ha va lugar en derecho. 

Madrid*20 de Mayo de 1880.=Licen-
ciado Cirilo Brea y Kgea. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S . 

A r a n j u e z . 
Nicolás Carabella Fresno, Sargento • se

gundo de la segunda compañía del ba
tallón cazadores de Poerto-Rico, nú
mero 19, y Escribano déla sumariaque 
se instrnve al soldado Domingo Fer
nandez Fernandez, de la que es Fiscal 
el Alférez de la primera compañía Don 
Eduardo Feliu Boada. 

Ignorándose el paradero del soldado 
que fué de la sexta compañía de este 
batallón Domingo Fernandez Fernandez, 
natural de Barrada, provincia de Cáceres, 

firocesado por el delito de deserción en 
a acción de San Pedro Abanto, ocurrida 

el 27 de Marzo de 1874; por orden del 
Sr. Fiscal, y usando de la jurisdicción y 
facultades que S. M. concede á los Ofi
ciales de su ejército por sus ordenanzas, 
por el preseuto primer edicto llamo, cito 
v emplazo al referido soldado Domingo 
Fernandez, señalándole el cuartel de los 
Doks de Madrid, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término 
de 30 dias, cootados desde esta fecha, á 
fin de que pueda dar sus descargos y de-

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te , se cita y llama á un sujeto conocido 
por Tumbacopas, que es de unos 20 años 
de edad, mereno, que lleva pantalón ne
gro, cazadora á cuadros y gorra, cuyo 
nombre y 'actual domicilio se ignoran, 
para que eu el término do cinco dias 
desde la inserción do este edicto se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de 
Gutiérrez, sitos en el Palacio de Justicia, 
á prestar declurucion eu causa que se le 
sigue por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid á 20 de Mayo de 1880 .= 
V.° B . ° = C a r r a s c o . = E l Escribano, Luis 
Gutiérrez. 

Huenavltita. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito do Buenavista de esta Corto, 
refrendada por el Escribano que suscri
be, se llama por segunda vez á los here
deros y causa-habientes de D. JoséGela-
bert y H o r e , para que en el término de 
cinco dias comparezcan á contestar la 
demanda de tercería promovida contra 
los mismos y D. Féiix Luis Ramos Prieto 
por Doña Carolina Hore y Kuderiz; aper
cibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid á 24 de Mayo de 1880 .= 
V.° B . ° = E 1 Sr. Juez, Francisco Ron-
d a n . = E l Escribauo, Bonifacio Guilleo-

155 

C e n t r o . 
D. José María Burouevo, Magistrado de-

Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias, á contar desde su publicación 
eu la Gaceta d* Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, cito, llamo y em
plazo á Doña Polonia Bonasa y Ruiz, <te 
27 años, viuda, natural de Ateca, provin
cia de Zaragoza, dentista, la que ha resi
dido en esta capital, calle de Preciados, 
número 48, entresuelo, para que compa
rezca en esto Juzgado, donde se le signe 
causa criminal de oficio por el delito de 
hurto de alhajas y efectos, dentro del tér
mino arriba marcado; apercibiéndola qoe 
de no verificarlo será declarada rebelde,, 
parándola el perjuicio que haya lugar» 
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Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 

militares, procedan á so busca y captura, 
remitiéndola á mi disposición con las se
guridades convenientes á la cárcel de 
mujeres de esta capital. 

Dada en Madrid á 17 de Mayo 1880.= 
José María Barnuevo.=Por su mandado, 
Licenciado Ramón Aguado y Oria 

A virtud de providencia del Dr. D. Jo -
gé María Barnuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital,'so cita y 
llama por una sola vez y término de'seis 
dias á Luis Prida, que en la mañana del 
21 de Setiembre del año ultimo anterior 
pasaba por la Puerta del Sol en compa
ñía de Demetrio Pérez González, á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, piso bajo, á 
prestar declaración en causa criminal 
que por hurto se instruye contra éste; 
apercibido que de no verificarlo dentro 
de dicho plazo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 19deMayo de 1 8 8 0 . = V . ° B . ' = 
BÍ .luez, Barnuevo.»El Escribano, Ani
ceto de la Roca. 

C o n g r e s o . 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscri
be, se anuncia la venta en pública subas
ta de varios muebles y fincas en la pro
vincia de Almería y su término que á 
continuación se determinan: 

En Sierra Alamillo, término munici
pal de Nijar, conocida por la del Alba-
ricoque: 

1.° Un trozo de tierra de rie
go, de 11 paratas, donde ar
raigan árboles frutales, par
rales y pencas, de ocho ta
blillas, ó sean 89 arcas 44 
centiáreas, que á precio de 
500 pesetas tahulla, valen 
pesetas 4.000 

2 . Un trozo de tiorra de rie
go de cinco paratas, con 
árboles frutales y álamos, 
de una tahulla, ó sean 11 
árca9 18 centiáreas, en. . . 

3.° Otro trozo de tierra de rie
go de seis paratas, conoci
do por el Balzon, de cuatro 
tahullas,. ó sean 44 áreas 
72 centiáreas, á 150 pesetas 
tahulla . . . . . . 

4.° Otro trozo de ' tierra de 
secano, donde arraigan 335 
olivos, 113 almendros, coa-
tro carrascasy algunas pon-
cas, todos fructíferos, de 24 
fauegasdel marco de 12.000 
v a r a s , tierra panificable, 
equivalentes á 20 hectá
reas, 12 áreas y 64 centi
áreas, que á 250 pesetas fa
nega importan 6.000 

5.° Una casa del labrador-
deutro del secano, que mi
de un área de 381 metros 
cuadrados, en 2.020 

6.° Un pequeño cortijo pró
ximo á la balsa del alumbra
miento de Malagones, que 
mide un área 48 metros cua
drados, tasados eu 500 

. 7.° Por el valor de la balsa. 1.500 
8.° Un secano que pertene

ce á la misma tinca, conoci
do por el del Hoyo del Aguí-
Ion, de cabida de 10 fane
gas de tierra panificable, 
ó sean ocho hectáreas, 38 
áreas y 60 cent iáreas , al 
precio de 62 pesetas 50 cén
timos fanega, importan .. . 625 

U n mulo, una muía y frutos 
de varias clases, tasado t o 
do en 707*62 

Varios muebles en la ciudad 
de Almería, tasados en. . . 439 

Y otros muebles y efectos que 
se encuentran en la finca 
al principio referida, tasa
dos en 364 

500 

600 

Y para sus remates, que serán simultá
neos en esta Corte y en el Juzgado de pri
mera instancia de Almería, se ha seña
lado, para el de las fincas el dia 23 de 
Junio próximo, á la una de su tarde, y 
para los muebles y efectos el 12 del mis
mo mes, á igual hora; siendo condición 
precisa para tomar parte en las subastas 
la consignación de 1.000 pesetas para la 
primera y 250 para la segunda, podien
do enterarse de más pormenores la per
sona que lo desee en la Escribanía del 
que refrenda. 

M adrid 21 deMayode 1880.=V.° B . ° = 
Ruiz Crespo.=El Escribano, Rafael Val
divieso. 149 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera itlstancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. José Grijalvo, D. Daniel Mira, Don 
Saturnino Gutiérrez, D. Ramón Simó y 
D. Manuel González Aledo, cuyos domi
cilios se ignoran, para que cu el término 
de 10 dias, contados desde la publicación 
del presente, comparezcan á prestar de
claración en este Juzgado en la causa 
que iustruyo cou motivo déla sustracción 
de fondos hecha por el difunto D. Grego
rio López Molliuedo. 

Dado en Madrid á 17 de Mayo do 
1880.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Rafael Valdivieso. 

I). Enrique Ruiz Crespo, Juez de prime
ra iustaneia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por el presente edicto se saca á la 
venta en pública subasta la mitad de 

la casa sita en el Alto del Tejar, en el 
pueblo de Talavera, pariu o judicial de 
Huete, de ciuco metros 90 centímetros 
de largo por 12 metros 50 centímetros 
de ancho, la cual ha sido valorada en la 
cantidad de 260 pesetas, rebajándose el 
25 por 100 de la tasación; cuyo remate 
tendrá lugar el dia 31 del corriente, a l a 
uua de su tarde, en el local de este Juz
gado; pues así lo tengo acordado en la 
pieza separada de embargo referente á 
la causa seguida contra Maiía García 
González. 

Dado en Madrid A 8 de Mayo de 
1880.= Enrique Ruiz .= Por mandado de 
su señoría, Rafael Valdivieso. 

I n c l una. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, se cita y llama á 
Leonor Agraz de la Torre, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el tér
mino de seis días, que empezarán a c o n 
tarse desde la publicación de este anun
cio, se presento en dicho Juzgado y Es-
cribanía del actuario para la práctica 
de uua diligencia acordada en la causa 
que se le sigue por el delito de hurto; 
najo apercibimiento de que si nc lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lu
gar . 

Madrid 17de Mayodel880.=V.°B.° = 
L. Rico .=El actuario, Victoriano Mo
reno. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se sacan á la 
venta eu pública subasta en las cantida
des eu que han sido tasadas las fincas 
siguientes: 

El Cuarto del Toconar, enclavado en 
la dehesa de Fuenlabrada, sita al N. E . 
del pueblo de Olmeda, que consta de una 
superficie de 418 hectáreas 60 áreas, 
equivalentes á 650 fanegas, poblada de 
pino negral, chaparro de encina y roble; 
tasada en 68.605 pesetas 25 céntimos. 

Otro cuarto, titulado del Campo, que 
es uno de los que forman la dehesa deno
minada de Alcolea, enclavada en la juris
dicción de Monteagudo. partido judicial 
de Cañete, que consta .de una superficie 
de 489 hectáreas 44 áreas, pobladas de 
chaparros de roble y encina como planta 
dominante; tasada én 70.827 pesetas 60 
céntimos. 

Y una fábrica de harinas, enclavada 
en lajurisdiccion de Cabanillas, que cons
ta, con inclusión del soto y terreno desti
nado al cultivo de cereales, de una super
ficie de 16 hectáreas, 40 áreas y 50 cen,-
tiáreas, equivalentes á 52 fauegas y 10 
celemines; tasada con la maquinaria y 
derecho á Us aguas en 115.560 pesetas. 

Y para su remate, que será doble y 
simultáneo en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado y en las de los de Cañete y Gua-
dalajara, en cuyos partidos radican res-

Ítectivamente dichas fincas, se ha seña-
ado el dia 21 de Juuio próximo, á la uua 

de su tarde, hasta cuyo dia se hallarán los 
autos de manifiesto en la Escribanía del 
actuario; y se advierte que para poder to
mar parte en la subasta se ha de consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
la suma de 1.000 pesetas por cada finca. 

Madrid 20 de Mayo de l880 .=Dona-
to Toledo. 144 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera iustaucia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta de una séptima parte 
de la hacienda conocida por Huerta del 
Clérigo, al sitio la Canaleja, en térmiuo 
de Jerez de la Frontera, que contiene uua 
casa de recreo, otra pa rad hortelano, una 
porción de tierra fresca, viña y cañaveral, 
siendo su cabida dos arauzadas y tres 
cuartas y 30 estadales, ó sea una hectá
rea, 34 áreas, 16 centiáreas y 29 decíme
tros cuadrados. Para su remate se ha se
ñalado el dia 30 de Junio próximo, á la 
una de su tarde, en la audiencia do este 
Juzgado y en la del de Jerez de la Fron
tera; advirtiéudose que no se admitirán 
posturas inferiores á la cantidad de 3.825 
pesetas, ó sea un 15 por 100 menos de la 
tasación de dicha séptima partí». 

Madrid 22 de Mayo de 1 8 8 0 . = 
V.° B.°=Rubio y Cadena.=Por mandado 
de su señoría, Juan Sonano. 152 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por mí el infrascrito Escribano, se saca 
á la venta en pública subasta una bode
ga, sita en las inmediaciones de la ciudad 
de Alcázar de San Juan, cerca del paseo 

.llamado de la E*tacion, que tiene una 
superficie de 3.813 pies cuadrados, con un 
descubierto cercado accesorio de 12.400 
pies, con una calleja contigua, en la 
cantidad de 8.041 pesetas en que. ha si
do retasada; y para su remate, que se
rá doble y simultáueoen la sala-audien
cia de este Juzgado y en la del de dicha 
ciudad de Alcázar, se ha señalado el dia 
21 de Junio próximo, á la una do su tar
de, hasta cuyo dia se hallarán los autos 
de mauifiesto en la Escribanía del actual 
rio, calle de la Union, núm. 10, cuarto 
segundo. 

Madrid 8 de Mayo de 1880.=Donato 
Toledo. 151 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia 
al público el fallecimiento intestado de 
Doña María del Rosario Teresa Pignate-
lli de Aragón y Autentas, de 43 años do 
edad, soltera, hija legítima de los Exce
lentísimos Sres. D. Juan José y Doña 
María del Carmen, Condes de Fuentes, 
que tuvo logar el 26 de Diciembre de 
1879; y se llama á los que se consideren 
con derecho á su herencia para que 
dentro del término de 30 dias comparez-
cau en dicho Juzgado y Escribanía á 
deducirle en forma. 

Madrid 24 de Mayo de 1880.=E1 E s 
cribano, Eusebio Cereceda. 153 

A l c a l á d e l l e n a r e s * 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 
Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo á las personas ó persona á 

quienes correspondan y hayan sido hur 
tadas un gallo mixto cochinchino, de 
pluma nevada roja, con cresta, quo tiene 
cinco dedos en cada pata, y éstas roza
das como de haber estado atado, y como 
de unos ocho meses de edad, y uua g a 
llina, también mixta cochinchina. con 
cresta de pluma dorada, y como de unos 
dos años de edad, teniendo las patas ro
zadas como el anterior, y • cuyas aves 
fueron ocupadas á Pedro Millan Clemente 
y Valiente y á Francisco Fuentes Huer
tas el dia 10 de I03 corrientes eu la villa 
de Torrejou de Ardoz, para que en el 
término de ocho dias, á contar desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado á prestar la oportuna decla
ración; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo teugo mandado en la causa 
que se sigue contra los sujetos expre
sados por hurto de otra gallina y una 
pava. 

Dado en Alcalá de Henares á 14 de 
Mayo de 1880.=Gregorio Viei to .=El 
Escribano actuario, Pascual Moreno. 

Yo el infrascricto Escribano del Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido. 

Doy fe que en el mismo y por mi Es
cribanía se ha seguido demanda de po
breza á iustaucia de Juana Sauz Frutos 
Martin, veciua de Paracuellos de J a r a -
i n a , sobre que so la declare pobre para li
t igar cou su esposo Feliciano Herreros, 
y seguida por los trámites de derecho se 
ha dictado eu la misma la sentencia que 
cou su publicación dicen a<í: 

«Sentencia.—Eu la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 1.° de Marzo de 1880; el 
Sr. D. López Ignacio Fuentes , Juez mu
nicipal de ella é interino de primera ius
taucia por hallarse vacante; visto e! in
cidente de pobreza propuesto por Juana 
Sauz Frutos, vecina de Paracuellos de 
Jarama, mayor de eda*d, para litigar con
tra su marido Feliciano Herreros, de cu
yas diligencias aparece lo siguiente: 

1.° Resultando que propuesto en for
ma el incidente, se úió traslado al Feli
ciano Herreros, y que uo habiéndole eva
cuado y acusada la rebeldía, fué decla
rado rebelde, mandando que las diligen
cias sucesivas se entendieran con los es
trados del Juzgado, todo lo cual se le 
hizo saber en la misma forma que el em
plazamiento: 

2."' Resultando que recibido á prueba, 
este incidente, admitida la que se propu
so y practicada en legal forma, resulta 
que tres testigos contestes han declara
do que la Juana Sanz Frutos carece de 
bienes y rentas y que vive á expensas 
de un hijastro que la mantiene, y de la 
pruoba documental aparece (pie no se 
halla comprendida eu el amitlararaieuto 
de la riqueza pública ni eu la matrícula 
de subsidio, porque ni tiene bienes ni 
ejerce industria: 

3.° Resultando que habiéndose dado 
audiencia al Promotor fiscal, no ha hecho 
oposición, y enterado de las pruebas, no 
halla inconveniente en que se declare la 
pobreza de la Juana Sanz: 

1.° Considerando que los hechos pro
bados hacen evidente que Juana Sauz 
Frutos so halla comprendida eu lo que 
dispone el art. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil. 

2.° Considerando que á los que se en
cuentran eu los caso3 del artículo citado 
debe ayudárseles en los negocios judicia
les sin exigirles derechos, y usar del pa
pel de pobres que corresponde á su clase: 

Visto el citado artículo; 
'Fallo que debo declarar y declaro qu3 

Juana Sauz Frutos es pobre en sentido 
legal, y que en este concepto se la ayu
de y defieuda en el pleito que ha de pro
poner contra su marido Feliciano Herre
ros, en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 1.190 da la ley de Enjuiciamien
to civil; y mediante á la rebeldía del Feli
ciano, notifíquese en estrados esta sen
tencia y publíquese eu el BOLBTIN OFICIAL 
de la proviucta, expidiéndoso al efecto el 
testimonio, y fijaudo el edicto correspon
diente en c i l u g a r de costumbre. 
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4 Miércoles 26 de Mayo de 1880. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, la pronuncio, mando y 
firmo.=Lope Ignacio Fuentes. 

Publicación.—Pronunciada, leida y pu
blicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Lope Ignacio Fuentes, Juez muni
cipal é interino de primera iustancia de 
esta ciudad y su partido por defunción 
del propietario, hallándose celebrando au
diencia pública en Alcalá de Henares hoy 
1.° de Marzo de 1880, de que doy f e . = 
Pascual Moreno.» 

Lo relacionado 6 inserto corresponde 
con su original obrante en los autos de 
su referencia que radican en mi Escriba
nía de que doy fe y á lo que me remito. 

Y para que conste y remitir al Excelen
tísimo Sr n Gobernador civil para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la proviu-
cia, pongo el presente testimonio que fir
mo en Alcalá de Henares á 17 de Mayo 
de 1880 = P a s c u a l Moreno. 

H a b a n a . — J C H U N y M a r í a . 
En virtud de exhorto del Sr. Juez do 

primera iustancia del distrito de Jesús y 
María de la ciudad de la Habana, se cita, 
llama y emplaza por este edicto y térmi
no do tres meses á los que se crean con 
derecho á los bieues quedados al falleci
miento de D. Ramón Pérez y Doüa Ma
ría Alvarez, á fin de que dentro de dicho 
término comparezcan en debida forma en 
el indicado Juzgado á hacer uso de su 
derecho. 

Madrid 12deMayo de l8S0 .=V.° B .*= 
Galicia .=E1 actuario, Fernando Beltran 
y Aguado. 

.1£ a l a g a . 
D. Fraucisco de Paula Sola y Portocar-

rero, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Mer
ced de esta ciudad. 

Por la preseute requisitoria llamo y 
busco al procesado Ü. Pedro Miguel Mu
ñoz Luna, conocido por D. Miguel Mu
ñoz Fernandez, natural de Luceua y vé-
C|no de Madrid, y que habitó acciden
talmente en esta ciudad, en la calle de 
Comedias, uúm. 13, hijo de D. Juan y 
de Doña Hosa, y de 65 años de edad, cu
yo actual paradero se ignora, y sus señas 
personales son las siguientes: estatura 
alta, pelo entrecano, ojos melados, na
riz regular, barba poblada v color claro, 
para que en el término de 2 6 dias se pre
sente cu los estrados de este Juzgado al 
objeto de hacerle saber nombro Procura
dor y Abogado que le defieuda en la cau
sa que contra el mismo y otros se sigue 
sobre juegos prohibidos; apercibido que 
de no hacerlo dentro del expresado tér
mino le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), eucargo á todas 
las Autoridades, y especialmente á las de 
la villa y Corte de Madrid, procedan á la 
busca de dicho individuo, y si fuese ha
bido, dispougan su comparecencia en 
este Juzgado á los fines acordados. 

Dado en la ciudad de Málaga á 3 de 
Mayo de 1880.=Fraucisco de Paula So
la y Portocarrero.=Por mandado de Su 
señoría, José Ríos y Marqués. 

Vnl lmloüd - A u d i e n c i a . 
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de 

primera instancia del distrito de la Au
diencia de Valladolid. 

Por la presente primera y única requi
sitoria se ruega y encarga á los señores 
Jueces, Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de la policía judicial, prac
tiquen en sus respectivas demarcaciones 
las más eficaces diligencias á fin conse
gu i r y averiguar el paradero y aprehen
sión de Doña Celestina Mayora, vecina 
que ha sido de esta capital, y que en la 
actualidad se presume se encuentre en 
Madrid, procesada por suponerla autora 
del delito de estafa, cuyas señas perso
nales y de vestir so expresan á coutiuua-
ciou, y caso de conseguirse su captura, 
dispondrán sea conducida con toda clase 
de seguridades á la cárcel de Audiencia 
de esta capital. 

A la vez se cita y emplaza á la men
cionada Doña Celestina Mayora para 
que dentro del término de 10 dias com

parezca en este Juzgado; apercibida de 
que en otro caso le parará el perjuicio 
que proceda. 

Dado en Valladolid á 5 de Mayo de 
1880.=Ramou Octavio de Toledo.=Por 
mandado de su señoría, Autero Martin 
Insauáti. 

Señas personales y de vestir. 

Edad de 48 á 50 años, estatura alta, 
gruesa, color bueno; vestía últimamente 
bata ó vestido de percal claro, y manti
lla de mer ino .= El Escribano, Autero 
Martin Iusausti. 

Comandancia general Subinspecoion 
de Artillería del d is t r i to de Castilla la 

Nueva. 

Circular.—Personal del Material. 

Vacante una plaza de auxiliar de al
macenes de 3.* clase en la Fábrica de 
Toledo, dotada con el sueldo do 912 pe
setas 50 céntimos anuales, opción á dere
chos pasivos y á los ascensos reglamen
tarios, será provista con sujeción al ar
ticulo 6 0 del reglamento del persoual 
del material y al 9.° de la Real orden de 
22 de Febrero de 1878, por los sargentos 
del cuerpo que hayan cumplido el t iem
po de servicio correspondiente al reem
plazo á que porteuezcan, y á falta de és
tos por licenciados también del cuerpo, 
prefirieudo á los de mayor g raduad )n. 

Con tal objeto se circulará entre los 
referidos sargeutos, que pondrán al pié de 
esta circular el enterado, y se publica
rá en los Boletines oficiales de ese dis
trito 

Un reglamento del personal del mate
rial se tendrá á disposición de los aspi
rantes «MI los Parques y establecimientos 
del distrito para que puedan enterarse de 
él, en razou á que deberá someterse á sus 
prescripciones el elegido. 

Los aspirantes remitirán sus instan
cias por conducto regular si ostuvieseu 
en activo, directamente si licenciados, á 
la Dirección geueral para el día 1.° do 
Julio próximo venidero, acompañadas do 
copia de la filiaciou ó licencias abso
lutas. 

Superintendencia de la Casa Nacional 
do Monedado Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 12 del actual, tendrá lugar 
en el despacho de esta Superintendencia 
el 23 de Juuio próximo, á la una de la 
tarde, subasta pública para contratar 
100.000 kilogramos* de leña de encina 
que se considerau necesarios en esta Casa 
durante el año económico de 1880-81, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este día se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 5 céntimos de peseta por ki
logramo, no pudiéndose admitir propo
sición que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es pre
ciso haber depositado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad do 1.000 peso-
tas, cuyo resguardo se unirá á la proposi
ción formada con arreglo al modelo que 
se inserta á continuaciou.' 

Madrid 19 de Mayo de 1880.=R. Ser
rano. ' i 

Modelo de •proposición. 

El que suscribe, enterado del pliegode 
condiciones para contratar el sumiuistro 
de leña de encina con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid durante el año 
económico de 1880-81, se compromete á 
cumplirlas y entregarlo al procio de 
(expresado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 12 del actual, tendrá la 
gar en eí despacho de esta Superinten
dencia el 23 de Junio próximo, á las dos 
de la tarde, subasta pública para contra
tar 100.000 kilogramos de carbón de pi
no que se consideran necesarios en esta 
Casa durante el año económico dé 1880-81, 
con arreglo al pliego de condiciones que 

desde este día se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Establecimiento. 

Kl precio máximo para esta subasta 
I es el de 12 céntimos de peseta por ki-
j lógramo, no pudiéndose admitir propo

sición que exceda de la cifra estipulada. 
Para tomar parte eu la subasta es 

preciso haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 1.000 
pesetas, cuyo resguardo se unirá á la pro
posición formada con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación. 

Madrid 19 de Mayo de 1880 .=Ra-
mon Serrano. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condioiones para contratar el sumi
nistro de carbón de pino con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante 
el año económico de 1880 81, se compro-
mente á cumplirlas y entregarlo al pre
cio de. . . . (expresado por letra) cada ki
logramo. 

(Domicilio, focha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 12 del actui l , tendrá lu
gar en el despacho de esta Superinten
dencia el 25 do Junio próximo, á las dos 
de su tardo, subasta pública para coutra-
tar-100.000 kilogramos de carbón de cok 
que se consideran necesarios en esta Casa 
durante el año económico de 1880-81, 
con arreglo al pliego d i condiciones que 
desde es te día se halla de manifiesto en 
la Secretaría de es te establecimiento. 

El precio máximo para e s t i suba-Jta 
es el de 8 céntimos de peseta por k i l o 
gramo, no pudiéudose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para t o n a r parte en la subasta es 
preciso haber depositado en la Caja g e 
neral de Djpóutos la o a u t i i a l de l.OOO 
pesetas, cuyo resguardo se unirá á la 
proposición formada con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación. 

Madrid 21 de Mayo de 1830.=.iauiou 
Serrano. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

do coudicioaes para coutratar el suminis
tro de carbou de Cuk con destino á la 
Casado Moneda de Malrid durante el 
año económico de 1880*81, se compro
mete á cumplirlas y entregarlo al precio 
de (expresado en letra) cada ki lo
gramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 12 del actual, tendrá lugar 
en el despacho de esta buperintendencia 
el 25 de Junio próximo, á la uua de la 
tarde, subasta pública para contratar 
400.000 kilogramos de hulla que se con
sideran necesarios en esta Casa duraute 
el año económico de 1880-81, con arre
glo al pliego de condiciones que desde 
este dia se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este establecimiento 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 8 céntimos de peseta por ki
logramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 1.000 
pesetas, cuyo resguardo se unirá á la pro
posición formada con arreglo al modelo 
que se inserta á coutinnacion. 

Madrid 21 de Mayo de 1880.=Ramon 
Serrano. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para contratar el sumiuis
tro de hulla con destino á la Casa de 
Moneda de Madrid durante el año eco
nómico de 1830-81, se compromete á 
cumplirlas y entregarlo al precio de 
(expresado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 15 de Abril de 1875 y los 
números 108.219 de entrada y 25.575 

de registro, del concepto de necesario, por 
valor de 16.000 pesetas eu reuta perpe
tua interior, i nombre de D. Rafael Ter
nero del Castillo, Administrador subal
terno de Rautas estancadas do Arahal, 
provincia do Sevilla, se previene á la 
pers ua en cuyo poder se halle que lo 

resente eh esta Caja general, esta-
lecida en la calle del Turco, número 

9; en la inteligencia deque están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedaudo dicho resguar
do sin uiuguu valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio eu la GacAa 
de Madrid siu haberlo presentado, coa 
arreglo á lo dispuesto en el art . 24 del 
reglamento. 

Madrid 19 de Mayo de 1880.=E1 Di
rector geueral, Javier Cavestauy. 

Habiéudose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja C jutral 
cou fecha 5 de Enero de 1877 y los nú-
raeros 119.331 de entrada y 23.309 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 25.000 pesetas en renta p*rnQ-
tna interior, á nombre de D. Rafael Ter
nero, Administrador subalterno de Bea
tas estancadas de Araba!, provincia de 
Sevilla, se previene á la persona eu cuyo 
poder se halle que lo presente eu esta 
Caja geueral, establecida en la calle del 
Turco, u ú n . 9; en la inteligencia do que 
estáu tomadas las precauciones oportu
nas para (toa IM so entregue el depósito 
s iuoá su legítimo IUJÚO, q.'U.lau lo dicho 
resguardo sin niugun valor ni efecto 
transcurridos que seau dos meses ^esde 
la pubucaciou de este anunoio on la Gl-
esta de Madrid siu haberlo preseutado, 
con arreglo á lo dispuesto ou el ar t . 24 
del reglaraonto. 

Madrid 19 de Mayo de 1880.=El Di
rector geueral, Javier Cavestauy. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario exoedi lo por esta Caja Cati-
tral con (*••• n '.' I • N • viembrede 1874 y 
los números 105.544 de entrada y 24.916 
de registro, del concepto de necesario, 
por valor de 1.500 pesetas, á nombre 
de D. Manuel María Cabello, para garan
tir á D. Ramón Llauos, Administrador de 
Propiedades y derechos del Estado de la 
proviuciade Cáliz, se previene á la per
sona en cuyo poder se hallo que lo pre
sente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, número 9; eu la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciouos oportunas para que no se 
entregue ei depósito sino á su legítimo 
dueño, quedaudo dicho resguardo siu 
ninguu valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desdo la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
siu haberlo preseutado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 24 del reglamento. 

Madrid 19 de Mayo de 1880.=E1 Di
rector general, Javier Cavestauy. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
taloparjo expedido por esta Caja Central 
con'fcchi 17 de Mayo de 1879 y los nú
meros 131.311 de entrada y 31.344 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 10.000 pesetas en renta perpetua 
interior, á "nombre de D. Rafael Ternero, 
Administrador subalterno de Rentas es
tancadas de Arahai, provincia de Se
villa, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo" sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos mese3 desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceia de Madrid sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 24 del reglamento. 

Madrid 19 de Mayo de 1S80.=EI Di
rector general, Javier Cavestany. 
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